
"Âno, CCLX.~^om f) T.' ■ MiércoTés'2 M a rz o ^ ^ r  Num: 685

01RECCION»ADMl^ílSTRACS0N!

C alle del Carmen, núm. 29, entr9s«9to. 

Teléfosio núm, 95-49

VENTA DE ■■EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

S U ,  M  A R I O

Parte oficial

Prcsideiicia del Coase jo do M inistros,
decreto nombrando Oficial letrado  

de segundo ascenso del Consejo de 
E sUmUj , con la categoría de Jefe de 
A dm inis ir ación c iv il de tercera cla
se, a D: Leovoldo Calvo 8otelo.~-Pá- 
giiia SS6.

Otro declarando no ha debido suscitar* 
se la cornyetencia entabla,da entre el 
Gobernador civil de Segovia y  el Juez 
de instrucción de Begillveda, — Pági
nas 686 y GS7.

Otro decidiendo a favor de la Adminis- 
traéión la competencia suscitada  cn- 
tré  el (robérnador civil de Málaga y el 
Juez de in31ruoción de Murbella,~—Pá* 
ginas 687 y  688.,

Miaisterio de Estado.
tSeai decreto nombrando Delegado para  

tos servício-3 de Fomento de ios in te
reses m ateriales de la Zona de Pro- 
íectorado de Bspafia en Marruecos a 
D* José Pérez de PeíintOi Ingeniero 
siibalterno . del Cuerpo Cav),inos, í 
O m ates y  Puertos, Jefe de Negocia- j 
úo de segunda clase.—Página 688.

M inisterio de Gracia f  Justicia.
l^eat decreto jubilando, con honores <#•« 

í*l'esidcnte de Bala- de ra Auatecina 
tf-rn toria i de .Madrid a D, Francisco 
Chierrero y Delgado, Presidente de Ui

_ A ítdU m iii ^-pirovi7tciai' de S ev illa  ~~Pá' 
pina. 688,. .  ̂ ^

Oíro iióm hrdM o pard  ta píazd4é^ Fi^cai
• de Ja A u dim cia ..p rovin cia l de; CascUón. 

ú D. ifamóji M aría: 'Emo: .y: Rodrige, 
P restilen te , de Ja de ■ Tarrago-n-a,-^-Pá
gina:

Otró Ídem, parn la plaza de Presidente 
(te la Audiencia provincial áe Tarra
gona a D, Juan Antonio M onserrat y  
G arin, Fiscal de U de IIucsoci.--Pá
gina  688.

Otro ídem  para la plaza de Fiscal de la

Audiencia provincial de Huesca a don 
.Eduardo Alonso Pardo, M agistrado de 
la tei'riiorial de Oviedo.—Página  688, 

Olí o üiam para l:i plaza de Fiscal de la 
Audiencia pcrj^Andal de Palencia a 
D, Antonio í'a-icón y Jjian, M agistrado 
de la territo ria l de Pamplona, — Pá
gina 688.

Otro iderm para Ui plaza de Magistrado de 
la Au-diencia tei’riiorial de Pamplona 
a D. Félix Üarr-rsco C-ópez, Abogado 
Fiscal de la de Barcéíona. — Pági
na 688.

Otro ídem  para la plaza de Abogado F is
cal de la Aiuliencm ien 'itorm l de Bar
celona a D. José Espinosa y  G arda  
Franco, M agistrado de la de Ovied-o» 
Página 688.

Otro prom oviendo a la plaza de Magis-* 
Irado de la Andicncia territoria l de 
Oviedo a ü , Exif^'asio de Bonilla y  de 
Bonilla, que sirve igual cargo en la 
provincial de H uelva.—Págüta 588. 

Otro ídem  a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia territoria l de Oviedo a 
D. Luis de la Berna y  Ruiz, gue sirve  
Igual cargo en la provincial de Mur
cia.—Página HS, ,

Otro traMadando a la plaza de Uagis- 
irado ds la Amliencia proiHncial de 
Murcia a D, Pedro José Moreno 2*b- 
rres, que sit've igual cargo en la de 
Cádiz.—Página 688.

Qíro nombramlo para la p ia m  de Ma-> 
gistrado de la Audiencia provincial de 
Cádiz a D. Antonio G utiérrez y Do- 
m ingucz, Teniente fiscal de terri
torial de A íbavete.—-Página 639.

O tro'prom oviendo a la plaza de Tenien
te  fiscal de la A ucHenoia (enHtorial 
de A lbacete a D, José A lvares y Ro- 

. ir ig u ez, Ju ez de pHtnera instm icic y  
\ de  ínstriiccíon. d e i  diM deJ Merca

do de Va le reía.---F  689.
Otro tdeni. a Id plaza de M a g h tr a ^  ^  

ta A udim cia  proviim aÁ -áe^H u^ a 
\ D. S o m és de M endígutia y de-M  

Juez de pripi.éra instancia y  dê  ins- 
tru cd én  - refériéa  capiíal, —  
m  689,

Otro n^vhrando para ta Santa iglesia  
M etropolitana de Tarragona al Pres^i- 
iere Doctor D. ñfanuei Borrds y Fc- 
rré.--P ágina  689.

Otro co'ocedíendo libertad condicional a

los penados que se mencionan. — Pá
ginas 6§9 y  690.

Miaisterio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del M érito Naval, con d is
tin tivo  blanco, al 8r. V. José Marti' 
Zayas Bazún, General Secretario de. 
Guerra y  Marina de la República de, 
Cubn.—Púgtna 690.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto concediendo el tratarnicnfa  

de Excelencia al Ayuntami-enfo d ,̂ ta  
ciudad de Oiudadela, provincia de Boh 
leares.—Página  691). '

Otro concedienjio Ja Gran O niz d e . la 
Orden civil de Beneficencia, con dis- 
tin tivo  'inorado y  blanco, a D. Báldo-. 
mero Casiresana y  Ooicoechea, Doc,̂  
íor en M edicina,—Página 690.

Ministerio de Instrucción Púbiict^ 
y Bellas Artes.

Real decreto nombrando Consejero dê  
Instrucción pública a D. R icardo Royo 

, Villanova, Catedrático d s la Facultad  
de 3IedkHna y  Rector d-e la üniverH^. 
dad de Zaragoza.—Página  690.

Miaisterio de Gracia y Juaticia.
Real orden áispontendo gue en toa ca4^9 

a que se refieren los artículos 3.*, 4.V 
y 7,® del Real decreto de 12 de Bep* 

tiefmr&rc efe 1 9 1 9 /(íe&e hacerse aplica
ción de la g ra d a  de^índtíUo, aun cuan
do las co7isas estuviesen  tram itándose  
a la fecha dé la pitbHcación de dicho  
■ Real decreto, siem pre que las sentem  

■ cia-s fuesen con^dervatorias y  lós senten
ciados reuniesen Im  €pfluiciones ex
presadas .en: e l a i J i M  de. aquella 
áUpoMción . y  np les ajcanzara  

; nxi de las excepciciies esiablecidaa ef  ̂
é i niisnio,—Página S9Q,

Miiusterio de la Gobernación.
Real orden resolviendo el concurso anu^f, 

eiaáe para proveer las vacantes d k  
liirectQres Médicos ác las ÉstacionsM 
Sanitarias  de Ĵ os puertos 4e BÍiBoos 
Pacajes y  Barcelona, — Páginas 69Cf 
y  691.
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írlACífíNDA.—D irección general úel T eso
ro i)übiico y Ordenación, genera l de Pa- 

; gos dol E síado.—jSíoticia de los ])uel)los 
y  AUministracÁoneíi donde han caMdo 
en oucrle los joromlos m ayores del sor
teo de Ja Loteria Idacional verificado  
en el día de rijier,—Página, ,691.

I?:STEüCoióX ' únijCA,— D irección general 
de Prim era, enseñanza,— Creando con 
carácter provisional las Escuelas que 
figuran  en ¡a relación que se puulica. 
Página  C92.

A n e x o  I P — B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  AÍETEOROLCGICO. —  SUCABTAS.— A d «  
?,í i N IBTRA CIÓN  PRO V IN C IA L .— ANUNCIOS

;?;A.aTE C F ia A L

i.lKffiC¡ñ lE tMElS 
m ISÜEB

■J, B, A lfonso H I I  gD»
3, M. la  E ^iK A .D oña :fto to ria  laugem l^ 
t  A, E . é¡ M iio lp e  da A stnriag  © 
m  y  ésmñB  personas de la  A?sgtEsta E e a l . 
Tüjvillla, € ú n tín ú m  e ia  neTodad m  s i

ÍIBALEB DEORBTOB ,

Con Oirreglo a lo disioiiesto ,en el p á 
rrafo' segundo de lós artícu los IT y 12 

la  ley Orgánica, del Consejo de E s ta -1- 
do, feclia 5 de A bril de 1904, a  propues- - 
la del P res iden te  del m ism o, ■
- ¡Vengo en nom brar Oñeial le trado  de 

s e g u n d o ' ascenso del referido  Coilséjo dé 
,E stado  a D. Leopoldo Calvo Sóteló, co'n 
ia  ca tegoría  de Jefe  de AdiministraciáB 
civil de te rcera  clase y sueldo anual de 
10,000 pesetas ,* entendiéndose este noiip.- 
'jorainienta p a ra  todos, los efectos leg a le s  
cc¿n la efectividad de 22 del m es ¡ültinio, 
íe c M  sigu ien te  a la  en que se produjo  
la  vacante  que lo m otiva.

Dado , en Palacio  a  p rim ero  de M arzo 
líe m il Tiüveciéntos v e in tiú n o / '

■ ■ ALFONSO ■

f e  PiXNidente del jConsejo de .Mialstráí?^,,_ .

E duASPO DATOí-  b

■BE"

í ln  el expediente j  aiitds Me .ccm pcten -' 
ría premovida, en tre  el G obernador civil 
ie  Segovia y e l Juez de-̂  insíriicción de 

■Bopúlveda, ele los cuale^ resulta:-- ■ '
Que con fcclia 8 de, May o' últim o, M á

xim o B arrio  y  Barrio, y ' Jerón im o Gil 
BaArio, vecinoá de V illar de Sobrepeña, 
dcinm ciaron al Juzgado de in s trucc ión  
dc^brpúlved'a los bechos sigu ien tes: Que: 
en .1.® del,A bril 'á iítérior, y; con m otivo 
de la  renovación de A yiuitaniieníqs, de
bió cesaT; . iior corresponderle s a lir  de 
Concejal,- g eb astián  G arcía B arrio , que

o f ic ia le s  d e l Banco de E spaña  (Pon- 
teved/ra y  G erona); Banco de R eu s;  
E léctrica Toledana; C omandancia de 
Carahineros de L érida ; E scuela de 
Ingenieros IndííeiriaJes de B í JIkio; S i
derúrgica Gornerciat; Banco Central, 
y  Crédito  V au arro ,-— S á n to e a l ,— E s 
p ec tá cu lo s .

Anexo 2b —^Edictos, — Cuadr'os estad'ls-
TICOS DE '

G u e rra .—Ju n ta  Calificadora de AxSpiraJK 
tes a  destinos c iv i le s .A e L x d ó n  de 
destinos vacantes.

Sección de Ju s tic ia  y A suntos genera,- 
le s .— R ekición  de los señores Je fes y  
Oficiales que pertenecieron al p rim er

e ra  A lcalde; que en dicho d ía los denun- 
• oí antees, eoTíio Co-ncejales.. electos, se per- 

eonaron con sus credenciales en la  C asa 
-A yuníam ientb :pára to m ar posesión de 
sus cargos, en v ir tu d  de lo que m anda 
la  ley M unicipal y la, R eal orden c ircu 
la r  in se rta  en la  G a c e t a  de 28 de MarzO' 
del co rrien te  ano, que m anda sé dé po
sesión a  los Concejales en tran tes  en 1.® 
ds A bril, aunque tengcm expediente pen
d ien te  de recurso  sobre nu lidad  de la  
elección declarada válida por resolución 
de la Comisión p rovincial y Gobierno de 
lirov incia; que el Alcalde sa lien te  no 
quiso darles posesión en sus cargos, ale- 
...gando que sobre su  elección ex is tía  u n  
recurso de alzada pend ien te  an te  el Mi
n is tro  de la  G obernación; y que como 
el Alcalde continuaba ejerciendo su c a r - . 
go, lo poníaii- en conocim iento del Jus-; 
gado po r estim ar el lieclio constitutiYO^' 
de un délfto  de p ro lo n g ac ió n ‘de funcio
nes; que ^Jncqgdo 'sun5apo,yi,eb^^ Jues.^ ; 
d ^ la rA ./p rq ce sad o  G arcía
B arrio , y pendien tes esta  .resolución de 
recu rro  do refórm á, oí Góberhádbr- qe 
éegóvia, ' ele acuerdo c ó ñ ' lo ; infolrmaclo 

. pop la  Comisión provincial, , recjinrió de 
iíiaib ición a l Juzgado,’,, .^fundándose en 
que el a r t íc u lo .'14 del R ea l : decr0to ‘ de I 
24 de Marzo de l'891f dispone qué sí p o r 
cualqu ier m otivó '’lío se Im biése moimbra-  ̂
do el nuevo A yuntam iento  para^ el p r i
m er d ía  deb p rim er mes-: del -año- eeonó- 
mi-co/ se g u irá , el -del a ñ o -a n te r io r , has- 

■ ta  qué Id ‘ elección sé vérifíqué ' --y hajta 
tom ado posesión el ..nu.ev|,mente' ncm bru
do, y. ,a .este, precepto  . le g a l,.. por. anal o-.,, 

a ju s tó  Dv G^xastián ,G arcía  B á-,, 
rrio ,. a J  cóntÍRuav en- sus funcioné^  de  ̂
AlcEdde, e n  v is ta 'de  que en ' Átíril, de- • 
sigilado .para, lá 'C onstitución |dellos A yun
tam ientos, los Concejales ú ltim am en te : 
elegldes en aquel p u éb lo b 'y 'co iitrá  cuya- 
elección .pende recurso  .ante el |M in istro  
de la  Gobernación, no preseiatarori sus 
•credenciales, po r lo que el nuevo A yun
tam ien to  no pudo co n stitu irse ; qiíé oí 
LGcbo realizado por el A lcaldevno pue
da' estim arse  ccmo, delito, y. m otivo p o r 
ta n to  p a ra  que se le in struya: sum ario , , 
toda 7025 que coa á-v&glo % Jp d ispuesto

B atallón dM R eg im ien to  de In fan te^  
ría  de A ragón núm ero  21, y  cuyos  
a justes d e fin itivo s se enauentran au  
esta Sección. g

M a r i n a . — A nuncios astronóm icos qií<̂ ' 
deócn insertarse  en los calendarios duf 
las Is las Baleares corresnondientes a l 
año 1922.

■Hacienda.—Inspección general. — E stado  
dem ostrativo  del m ovim ien to  que han  

' tenido las reclam aciones económico'^
- adm in is tra tiva s en las oficinas de Xa 

A ftm irdstración  ' central y  provincial, 
durante  el m es de Enero del año acL 
tua l y  los d iez m eses transcurridos deí¡ 
ejercicio económico  1920-21,

en el a rtícu lo  13 del c itado  R eal decreto^, 
los liiii-cos , acreedores a  u ñ a  corréccióiíj 
guberna,tiYa, fueron  los Concejales quq 
no concurrieron  a la  sesión provistos" 
de sus credenciales correspondientes/.y^ 
nunca  el A lcalde que, debiendo cesar 
en  la  expresada  fecha, con tinuó  en  e l 
desem peño de su  ca.rgo, am parado  eiiveíí 
c itado  a rtícu lo  14; que en  todo caso/t;^ 
au n  no habiendo sido  la  re c ta  inter.pr^^ 
tación  de dicho a rtícu lo  la  que le d ié  e l 
A lcalde denunciado, tra,tándose Úe la' 
constltució  11 de , un  A yuntam ien to , es: 
iiia te ria  p u ram en te  ad m in is tra tiv a ; ..qiia 
tram itad o  leí inciden te , el Jiieal d ictó  
au to  declarándose com petente, alegan^é:] 
■que el hecho de que u n  fu iic ionárí91 pú 
blico que debió cesar en el ejercicio  de 
sus funciones en  una . fecha determ ina- 
dii, no, lo  h ic iese  . y . con tinuase  ejercién
dolas, es c o n s titu tiv o , del cieli to* doíini do; 
por ■ el'artic .ü 'ió  385 del Código penal y, 
que .en él está  inclu ido *él Alcaide, iiin« 
clonar.Í9 ^.püblmo que es;, que. con arre-, 
,gl^^ai. artículO vf0 de  la , le y ;d e  Ekiiuiciá^ 
xmiehto cm n in a l, corresponde a  l á 'j u r i s 
dicción o rd in a ria  e l CGneciíiilehto'lis las 
causas y ju icios criminales,., con excep» 
ción de' los' casbs reservados por las íe^

' yes al Senado^ a  los T ribunales de Guq^
‘ r r a  ;y M arina y a las A utoridades admL 

n is tra íiv a s  o de policía, excepción, en qué 
-.no está  com prendido .el delito  de que se 
. .trata-; que los ■artículos 13 y 14 'del R eal 
' decre to 'de  24 tle Mayo de 'Í89Í, n ó  tien-ei]É 

aplicación n inguna  al caso 'de  autos, y  so? 
b re fo d o  el 14, cjiie se yefieje.. ú n icam en te  
á lós casos en qué no esté nom bradorelt 
A yun tám lén to ;'' qnQ M Gobérna(lGr," d ^  
acuerdo con ío n iievam ente in form ado  po.li 
lá  Gomisión provincial,, in s is tió  em.oI ré f 
querim ien to , reñultando de lo expuesta  ©S 
p resen te  confiícto, que ha seguido s u s i f ^

. .̂ 11 ■ ‘ I ' d

Visto; el a rticu lo  2J  de lá  ley G rgán ic^  
del Poder jud icial, según el cual, la  potes? 
tad  de ap licar las leyes en los .ju icios ci< 
vilés y  c-r-iminales juzgando  y haí^m doí 
e jecu tar lo Juzgado, corresponde ©xclusL 
valúente a los Jueces y T ribuna les:' í y  
, V isto el a rtícu lo  385 del CódigOApenaT¡j 
que dice:| ‘̂E i funcionario  públicQ g u |
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i3o n tin u a ra  ejerciendo su empleo, cargo o 
comisión después c|iie debiera cesar, con- 
lo rm e a las leyes, R eglam entos o disposx’ 
ciones especiales de su ram o respectivo, 
será  castigado cen las penas de in h ab ili
tación  especial tem poral en su grado m í
nim o y m u lta  de 125 a 1,250 p ese tas’': 

Y isto eí a rticu lo  3,'̂  del R eal decreto de 
S de Septiem bre de 1887, cjue prohíbe a 
los G obernadores su sc ita r ccntleR das de 
■competencia en los juicios crlmina,les, a  
no ser que el castigo del delito  o fa lta  b a 
ya sido reservado  por ia  ley a los funcio
nario s  de la  A dm inistración, o cuando en 
v ir tu d  de la m ism a ley deba decid irse por 
la A utoridad  a d m in is tra tiv a  alguna' cues
tión  p rev ia  de la cual dependa el fallo que 
los T ribunaleB ’ord inarios o especiales lia.- 
yan de p ro n u n c ia r:

C onsiderando: P rim ero / Que la  p re 
sen te  cuestión de com petencia se h a  sus- 
citado con m otivo de ia  cleiiuncia p resen 
tada  por Máximo B arrio  y B arrio  y J e ró 
n im o Gil B arrio , con tra  el que e ra  A lcal
de de V illar de Sobrepeña, Sebastián  G ar
cía B arrio , por no q uere r darles posesión 
como C oncejales en tra n te s  en ly  de A bril 
que se ten ía  que co n stitu ir  el nuevo 
A yuntam iento  y baber continuado dicho 
A lcalde ejerciendo su cargo después de 
baberle  co rrespond ido ,cesar en él.

Segundo. ' Que ta les hechos pud ieran  
c o n stitu ir un delito de prolongación de 
funciones, cuya averiguación  y castigo^ 

..en su caso, co rresponde,a  los T ribunales 
de Ju s tic ia ,

' Tercerp; Que ía A dm inistración  no 
íleiie que resolver acerca del pa rticu la r 

’ liinguna cuestión  p rev ia  de cuya decisión 
pueda depender el fallo que en su día h a 
yan de d ic ta r dichos T rib u n a le s ,' an te 
ios cuaíes; puede aduc ir el .Alcalde denun
ciado  ̂sus descargos.

C uarto, Que no se está, por tanto, en 
alnguno Me los dos casos en que por ex
cepción pueden.ios -Gobernadoras su sc ita r 
contiendas de com petencia en los ju icios 
c rim inaies.

C onform ándom e con lo consultado por 
...la C oniisiónyperm anente: del..Consejo de
:,IS5tad.o, . ...

.Vengo en decid ir que no h a  debido sus- 
.esta oom petenem .

-Dado en P alacio  a p rim ero  de Marzo 
de m ii novecientos vein tiuno, , . .

  ' : ' ‘ALFONso
P resid en te de! C onsejo de Ministros, 

XfjDCFÁEDO DATa

aün el expediente y autos de com peten
cia suscitada en tre  el G óbernádor de M á
laga y el Juez de íbstfücción  de M arbella, 
de ,Iós cuales re s u lta ;’
' Que p , Juan Martin Pérez, en escrito  
i e  f tu iq  de 1920^ de^un.c|í^ ante el

referido  Juzgado al Alcalde y Concej<?j0S 
del A yuntam ien to  de Mijas, por haxsr; 
m alversado del cupo .al T esoro por el irn-' 
puesto de consum os p a ra  les ejercicios li
quidados üQ 1918 y 1913, resp-3CLÍvarnsRte, 
las cantidades de nesetas 7,960,03 y pese
tas  7'804,16. Se acom pañan, en ju stifica
ción de tales hechos, tres  ce rtiicac iones, 
una de la  In tervención  de H acienda y 
o tras dos del C ontador Jefe dé l a  Sección 
de C uentas y P resupuestos y del S ecre
ta rio  accidental del Gobierno civil de la 
provincia, y se te rm in a  el escrito  con la 
súplica al Juzgado de que, teniendo por 
fo rm ulada  la  denuncia con las certiñea- 
ciones referidas , se . s irv a  o rdenar la  in 
coación del sim lario  y d ic ta r  au to  de pro* 
cesam iento, p risión  y suspensión de sus 
cargos dei Alcaide y Concejales del A yun
tam ien to  que se citan , dado que por ser 
prueba aportada  de da m alversación  de 
caudales públicos, doeuinentah y hacer fe 
-en juicio, está relevado del trám ite  de 
o írlos p rev iam en te :
. Que in s tru id o  sum arlo  y estando el 
Juzgado practicando  las dem ás diligenr 
cías por él acordadas, el G obernador, de 
acuerdo con lo inform ado por la m ayoría  
de la  Comisión pro-VinGiaí, requ irió  a aqu< l̂ 
de inhib ición , fundándose: en que con 
arreg lo  al a rtícu lo  165 dé  la ley  M unieipab 
ia apíobacióh ' de las cuentas m unicipáles, 
cuando lo s  gastos no éxcedán Mé pesetas 
‘3G-0.000, corresponde al GobernadorV oída 
ia Comisión provincial, y s i excedie^íe xle 
esa sum a, ai T rib u n a l M ayor de Ciienta,s 
del Reino, previo inform e del G obernador 
y dé la  Com isión .prov incial; en que las 
cuen tas m unicipales con la s  que tienen  re 
lación los descubiertos origen del proce
d im ien to  jud icial, están  pendien tes de ía 
sanción de da^^^Aütoridad requiren-tevrfe^*. 
gün m anifiesta el A lcalde de- M ijál, y en 
que siendo esto así y pudiendo in fíu ír esta  
sanción en el fallo que en su día dicteii 
ios T rib u n a les  prdinar-iQS, e s^ v id en te  que 
existe, una cuestión  prevM  á  reso lver-por 
la A dm inistración/ en ; coiisonaneia con lo 
dispuesto .en .el a rtícu lo  3,° del Real de
creto  d e ,8 ;d e  Septiem bre de M87-, S e .in - 
vocan, adem ás, varios Reales decretos re 
so lu torios de com petencia:

Que sustanciado  el incidente el Juzgado 
m antuvo su jurisd icción, alegando que si 
bien es reg la  general que m ien tras  no re 
caiga ia aprobación definitiva de las cuen
tas de un M unicipio nd pueden los T r i
bunales de . Ju s tic la^en ten d e r en las de
nuncias que se refieran  a m alversacio
nes que :se supo-h'gan coin/etidas í'Án el 
ejereicid  a que las m ism as se refierenyése 
princip io  tiene  determ iim dás : excepcio
nes y, en v ir tu d  desellas,, :nó cabía ̂ estable^ 
cer en favor de la  A dm in istración  pfjiIa-» 
ción p a ra  el conocim iento, de .dichas m-ál- 
,versaciones n i de tene r el curso  .de la  .icaií  ̂
§.%. PUlStp que am bos ,

perfectam ente com patibles; y en que no ' 
tra tándose  en el p resen te  caso de delito; 
reservado a la  A dm inistración, ni habicu-f 
do cuestión p rev ia  de la  cual dependa la i 
resolución que en su día purlisra 
el sum ario  de referencia, procede dec la
ra r  la com petencia dei Juzgado para .'o- 
g u ir  conociendo:^

Que el G obernador, de acuerdo coii lo 
inform ado de nuevo por la  Comisión pío- 
viiicial, in s is tió  en él requerim ien to , sur- 

. siendo de lo  expuesto, el p resen te  cor.iííq-. 
to, que h a  seguido todos sus trá m ite s : 

Visto el a rtícu lo  165 de la  ley M unich<■ 
pal, según el que '‘L a  aprobación  de las j 
cuentas m unicipales, cuando los gastos no{ 
excedan de lOO.OGO pesetas, corresponde ah' 
G obernador, oída la  Comisión, p ro v in c ia l ;; 
y si excediese de esa sum a, al TribunBA; 
M ayor de C uentas del Reino, previo inford 
me dsl G obernador y de la  Comisión pro-l 
v inciártg ;

Visto el articulo S."* del Real decreté' 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíba’ 
a los Gobernadores proínover contiendan 
de com petencia'en los juicios criminales^ 
a no ser que el castigo del delito o faítáb 
haya sido reservado por la ley a los funvj 
cionarios de la Administración, o ciiandcxi 
en virtud de la misma ley deba decidirse^/ 
por la Autoridad adm inistrativa alguna] 
cuestión previa de'la  cual dependa el 
lio que los Tribunales ordinarios, o espe^gi 
cíáles hayan de pronunclaT:!^ , , ' i ■

Considerando:: Primero.. Que la 
sente cuestión de competencia se ha pro^' 
movido con motivo de.denuncia f©rmulaí*| 
da ante el Juzgado de instrucción  
Marbella, contra el Alcalde y  ..Genceja^ 
les del Ayuntamiento de Mijas, por hahej^. 
malversado del cú fo  al: Tesoro po,r. el iní^| 
puesto de consumos para los ejercicios 
1918 y 1919, las cantidadies, respectivas:^ 
mente, de 7! pesotas y  .7.804,15 /®;^ 

'setas.- ' : : . • í; . r . ^
' Segundo Que no estando aproba% g| 

por el Gobernador de Málaga, segün  
desprende del requerimiento dé dicha A 
toridád, las cuentas municipales 
tes a la s  cantidades que se suponen maPw 
versadas, es indudable que existe en el! 
presente caso una cuestión previa a resolví 
ver pov la A dm inistración de la que pueyí 
da depender el fallo que en  su: día dícter^' 
ios Tribunales del fuero común. . h 

Tercero Qué, por lo  tanto„ ge está, 
uno de los casos, eii- ;
pueden,¿ps> Gobernadores promover cuesé  
tiones de competencia a  los Juzgados 
Tribunales ordinarios en causas o juieiog^
crim inales. - , A : . .

'■ ■' '   -k
Conformándomé con. lo consultada

la Qpmisión permanente del Qonsejo d i  
Estado,  ̂  ̂  ̂ f

iYengo en decidir 
fot; de la  Adinini^traoií^n:,’ .j
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Dado en Palacio a primero de Marzo
:8 mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

‘Xi F ic j ld e a t e  d e l  C o n se jo  d o  M in is tr o s ,  

L d u a s d o  D a t o .

HQAL DECRii/rO
A propuesta do Mi M inistro de E sta

do, do conform idad con la  form ulada  
por el de Fom ento y a tenor de lo dis
puesto en los artícu los 2.% 4.® y 5.® del 
l ie a l decreto de 27 de Febrero de 1913, 
concerniente a la organización de ia 
acción española en la Zona de Proteo- 
torado en Marruecos,

Vengo en nombrar D elegado para los  
serTlcioB d« fosaenio á® los Intere^^  
m ateria les a D. José Pérez d© Petinto, 
í'lngeuiero subalterno del Cuerpo da Ga- 
íjtninos, C anales y. Fivertos, Jefe de Ne
gociado de segunda clase.

Dado en Palacio a vein tiséis de Fe
brero de mil liovecientos veintiuno.

ALFONSO
8 ? ^ jrJ stro  d e  EJstado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d h  G a s t e o .

H i x i s m  BE 6RBCU

‘ Di MíiUctr-© ^  Cracia y Ju&tic4Af v 
■ MAlííMfO OBLDÓÍÍfeí:.

V engo en nombrar para la  plaza d© 
Presidente d© la  A udiencia prcvinclal 
de Tarragona, vacante por babei' sido  
también nombrado para otro cargo 
D, Ramón María Em o, a  D, Juan An., 
tonio M onserrat y Garín, F iscal de la 
d© Huesca.

Dado en Palacio a vein tlcclio  de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

■ • ALFONSO
E l M in is tr o  d t  G ra c ia  y  J u stic ia a  

M a u t a n o  O k d ó Ñ e z .

Áccedkíiido a le  solicitado por don 
Eduardo Alfonso Pardo, M agistrado de 
la Audiencia territorial de Oviedo, 

Vengo en nombrarle para la  plaza de 
Fiscal de la proyinoial de Huecsa, va
can ie por nom bram ieato para otro car^ 
go de D. Juan Aiitonio Monserrat,

Dado Palacin. a vointio.cho de F e 
brero de mu novecientos velatiuno.

ALFONSO
E l M in is tr o  d e  G racia  y  J u s t ic ia ,

M a r i a n o  O r d ó k e z .

REALES DECRETOS

iSe conform idad con Id prevenido en  
4oa artiovric» 238 -y 204 -de la ley  -Pro
visional sobre organizacidn d;©] Poder 
judicial,
' y o n  SO  © n  jubilar a D. Francisco  
Guerroró y Delgado, P resideíuó de la 
A udiencia .proriacial dé Sevilla, con' si 
babar que por olaíwücáción lo corrés- 
poiida y los honores de P residente de 
Sala  de la  Auáiení&iíí> territorial da P4a- 
h4rUt.

Dado en Palacio a yeln tiocho  de F e- 
brfTO de mil novecientos veintiuno.

A ccediendo a lo so lic itada  por D. An
tonio Fa-lcón y Juan, M agistrado de la 
Audiencia territorial de Pam plona, 

Vengo en nom brarle para la. plaza de 
Fiscal de la provineíái de Falencia, va
cante por faUeeímiento. d e-D . Reynaldo  
Pola.

Dádó en Palacio a veintiocho de Fo- 
brorb de mU nevecioutcs veintiuno. "

ALFONSO
£1  M in is tr o  i p  Grr<;''3 r  J ú t t ie ia , ■

• M a r i a n o  p t i o ü R e ííi ,

ALFONSO i

Vengo en iionibraT paf.^ Ja plaza de 
M agistrado de ía Audiénéia rérritoríaí 
de Pam plona, vaoanío pdr n‘#mbrarnier¿- 
to para- otro cargo de D, A ntonió F al- 
cdUj a  D, Feli?: Carrasco Lópeis, Aboga
do Flaéal de la  d© ^aroelonav

Dado eii Palacio a veiá tiech o  dé F e- 
hvero *1© m il

Dada en Palacio a veintioolio de FO* 
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONB0
E l M inistro de G ra cia  y  J t ts t ic i^  

M a r i a n o  O s u ó ñ b z .

De conformidad con lo prevenido en éí 
artículo 44 dê  la ley Adicional a la Qr-» 
gánica del Poder judicial, en relación  
con el S.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter-= 
cero, a la  plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Oviedo, vacante por 
nombramiento xiara otro cargo de don 
Eduardo Alfonso Pardo, a D .  Eufrasio do 
B onilla y de Bonilla, que sirve igual car
go de la provincial de Huelva y ocupa el 
primer lugar en el Escalafón de antigüe
dad de servicio de los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO^
E l M in is tr o  de G ra c ia  y  Jttstícia^

M a r i a n o  O r s ó n e z .

De conformidad con lo prevenido en el 
artíeulo 44 de la ley Adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4/- del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
a la pla.za de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. José E s
pinosa, a D. Luis de la Serna y Riiiz, que 
sirve igual cargo en la provincial de 
Murcia y ocupa el prliner lugar en al 
Escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiuno. í

ALFONSO
E< J.í.iíjisií’0 de G ra cia  y J u s t ic ia ,  

.MÁ2s A>;a

ALFONSO
V engo en nómbrav la  p’aza de 

^'Piscal d e  ivk A iid ieaola ■ -próvineia-l de 
^jCaatelión, racanto por fa llecim iento de 
H , Salvador QnHlén, a D. R em ón María 

y P  la de
‘ÍParragonik

Dado en Palacio a Veintiocho de P e
drero de m il noveciejatos veintiuno.

E l  M in ts ir o  d e  Gracia^- y  J i is í ic i» ,

Mariano Ori>6ñez.

i Accediendo á ló solicitado póF D . José |
j Espinosa y García ' PraRcó, M aglstráda |
I de la  Audiencia territorial d© Oviedo, \
i 
i

Ycfego en trasladar a la plaza do Mfli» 
gistrado de la  Audiencia provincial de 
Murcia, vácahte profhoción de doa 
Luís de la Serna, a D .; Pedro José Mor©-* 
no Torres, que vS-irye Tgual cargo en ia d© 
Gádiz, en quién ceneni-ren-IaR- cohdiolo* 
neá de preferencia que éstablece el ar
tículo 4.® de ía  Real oraen el© 29 d e ' No
viembre últimdi - 

Dado en Palacio a veíntióC*ho de F >  
brero de m il novecientos veintiuhó.'

Vengo en nombrarle para la plaza de j

M ín U tr »  ¿ 4  G racia  y  J u s t ic ia .  

M a k i a n c  O r u ó í I b z ,

ALFONSO 7 Abogado Fiscal de la de Barcelona, va- » 
I cante poí nombraraiento para otro car- ?

E l M in is tro  d e  Gtacira y Justi:- 

M a r i a n o  O b d ó ñ e z

1 go de D. F élix  Carrasco.
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Veago en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz, vacante por translación de don 
Pedro José Moreno, a D, Antonio Gutié
rrez 7  Domínguez, Teniente Fiscal de la 
territorial de Albacete, |

Dado en Palacio a veintiocho de Fe- j 
brero de mil novecientos veintiuno. |

Dado 011 Palacio a veintioclio  de F e
brero de mil novecientos vein tiiiáo .

AliFONSO
EJ M in is tro  do G raé ia  y J iis tié ia , 

Maímat^o OguÓKSz.

ALFONSO
^El  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,  

M a c .  VANO O r d ó ñ e z

De co.íiformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 43 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.* del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1839,

Vengo en promover, en el turno terce- 
roro, a la  plaza de Teniente F iscal de la  
Audiencíá territoriaJ de Albacete, vacan- 
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Antonio Gutiérrez,, a D. José Al- 
yarez y Rodríguez, Juez de primera in s
tancia y  de instrucción del distrito del 
Mercado, de Yalenoia, ane ocupa el pri
mer lugar en el Escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoria.

Dado en Palacio a veintiocho de F e
brero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

MAítlA^O ORDÓrhBZ

ALFONSO
El Ministr» d* Gratcia y JttsHcia, 

MAítlAííÓ Oboóñ&s

Df' conformidad con lo prevenido en el 
artículo 13 de la ley Adicional a la Or- 
gílnrca del Poder judicial, en relación 
con el 4.® dal Real decreto d© 30 de Mar- 

de 1915,
Vengo, en promover, en el turno cuarto, 

a ia  plaza de Hagistrado de la  Audiencia 
proyinciaí de Huelva, vacante por haber 
sido íánibién promovidó t), Eufrasio de 
B Q m ila^.ap. Tomás de M eiidigutía y de 
Morales, Juez de primera Instancia y  de 
instrucción de la capital expresada, c[ue 
ocupa el prim er lugar en el Escalafón de 
los de su eategoría.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de niil Bovecientós veintiuno.

Gonfpmjd¡aíd ooii lo dtspuésto ea  
e l R eal decreto concordaf^G de G .d®

-Siembre de
Vengo en p^ombrar p ara . la . Canonjía 

vacante en la  Santa Iglesia  M etrópoli-, 
lan a  do Tarragona, por defunción de  
D. A ntonio L iavería, al P resbítero  
Doctor D. Manual Borras y  Ferré, úni
co propuesto por al Tribunal de opo
sición .

Vistas las propuestas correspondien
tes al primor trimestre del año en curso, 
foraiiladas por las Comisiones provin
ciales da libertad condicíorial a favor ds 
los reclusos que. ser.il'encia(.iüs por los 
Tribunales del fuero ordinario, so hallan 
en 0 l cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas tres cuartas partes de 
sus condenas:

Vistos el informe emitido por la Co
m isión asesora del Miinisterio de Gra
cia y Justicia, en cum plim ients de ío 
dispuesto po.v el artículo 4.-'' de la ley 
de 23 de Juiio de 1914 y los demás pre
ceptos de la propia Ley y del Reglamen
to para su ejecución de 28 de Octubre 
del mismo año:

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia y de con
formidad con el parecer de Mi Consejo 
d© Ministros»

Vengo en conceder libertad condicio
nal a los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, a 
continuación se mencionan:

Antonio Arcoba Alonso, Antonio Pe- 
reira Oarreira y Máximo Ver gara Fon- 
tán, do la Prisión central de ChincMila.

Juan José Lledó-Torres, de la  Prisión  
provincial do Alicante.

José Cortés Gómez, y Diego Martínez 
Martínez, de la Prisión correccional de 
Huercal-Overa.

Juan José Cortés Maya, Francisco 
Crespo Pastor y E lias Jim énez Pérez, de 
la Prisión correccional de Berja.

D ionisia Rodríguez de San Segundo, 
de la Prisión provincial de Avila.

Sebastián Nicolás Nicolás y Joaquín 
Burguete García, da la Prisión celular 
de Barcelona.

Ramón Folch Barceló, Juan Guerrero 
Ceaniaiios, Agusí'ín Isún Bun, Juan. Ma
nuel' Manso Lázaro. Maximino Ni-oya 
Fraguas' y Corn ¿lio Valle jo Arteta, do 
la Prisión cantaral de Burgos. , 

Juan Dorado Oliva, de la  Prisión pro- 
vínclat de Gádlz ,

José Gonsález Greña. N icolás Enrique 
Pablo y , Ricardo Delgado Lagunaf de la 
Prisión centrát de San Fernando.

César Arias Alónso, Miguel Camaíífeo 
.Lago, José Díaz Garmona,; GelediQulo 
Durán Guerra, José Durán Torrado, An
tonio García GU, . Juan Jesús Gonzále» 
González, IsMoro, H^rranz Herraaz. 
Francisco López Guzmán, Jesé Moreno 
Muñoz, José Prats Torre», Fernando 
Rotnero A cozar,.Juan Rendó» Peñalyer,

Isidor© Sanz Fraile, José Vázquea Mar
tínez, José María Yallejo Olivares y  
Antonio Vicente Romero, de la Prisión  
central del Puerto d© Santa María.

Santos Gijón Gil y Cesáreo Gómoz 
Clemente, de la Prisión correccional ci©- 
Almadén.

Sebastián Heredia Horedia, de la 
Pri?3ión provincial de Córdoba.

Francisco Bernardo N., Avelino Caa« 
maño Barros, Federico Pimentel Gar
cía y  Ayelino Sindes Rivas, do la Pri
sión correccional de Santiago.

Cándido Collados fáartínez, de la Pri
sión provincial ds Cuenca,

Tomás Alaiilfo Díaz Granados, Fer- 
n.ando Dorado Santiago, Macario Mora 
Rodríguez y Paulino Otero Leiüón, de la. 
Prisión central de Figuera-s.

Antonio Brunet Niubó, Manuel Carre
tero Baeaa, Ruüno Cuadrado Díaz M©-; 
co, Juan Díaz Romero, Enrique GálveZ; 
Quereop, Severiano Gómoz Golorado, Jo-, 
sá Genzáles Marín, Bartolomé Gutiérrez 
Cortés, José León Díaz, Enrique Lóp*^ 
Molina, Pedro Marín Mombiela, José 
Moren® Jiménez, Juan Muñoz Benaveii- 
te, José Olmo Ruiz, Antonio Pino Sán
chez, Bfiguel Puertas Expósito, Francis
co Rivera Casares, Tomás Ruiz Quíran- 
tes, Manuel Ruiz Zafra y Juan José' 
Tornero Gomáriz, de la Prisión central-i 
de Granada. *

Juan López Guzmán, de la Prisión co
rreccional de Leja.

Vicente de la Fuenta Sánchez, de laj 
Prisión provincial do Guadalajara. I 

José Antonio Ellzagarate Echave, de 
la Prisión provincial do San Sebastián.

Antonio Camacho da i a Roda, Josñ 
Gordillo Vázquez y José Santos Moreno* 
de la Prisión provincial, de Huelya.

José María Martínez Turrado y Gui^ 
llevmo Fernández R^xiríguez, de la Pri
sión provincial de León, . i - ,

Pablo Cortinas I^osada, de la Prieiónt 
provincial do Lugo. ^

Julián Ortega Fernández, de !a Prislóni: 
celular de Madrid.

Alberto Vila Sauquillo, Celedonio. 
r©0 Fem áudea y Manuel Díaz de Cerioi 
Ortiz, del Keforcaatorio de Jóvenes dfll 
Alealá de Hénares.
' Salvador Díaz Portillo y Anloaio Losa 
Torrebianca, d© la Prisión provincial da 

. Málaga. '
Juan Scay Oía, de 4a Prisión proTÍft^ 

ciai de Pampibhaí • ’ ' ' 4
Francisca Gutiérrez Martínez, dé 4^  

Priñióh prévineiál dé Pontévfedra. ; .
Maiiuél Romo Crespo, de Va PristÓn: 

provincial de Salamanca.
Paulino OsíVcía Barquero, de la  Prl^ 

sión provincial de Teruel.
Pascual Sabartéa Sangrá, de la  Prl< 

eión central de San Miguel de los Heye»* , 
de Valencia. % 1
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A ntonio C ivera Civerón, José C orrea 

\ ícente, S ebastián  C añeiias M orro y P J- 
cardo M illet B orras, de la  P ris ió n  celu
la r de V alencia.

Joaquín  Hornero de la  Igle>sia, de la  
P risión  prov incial de Zamó3a.

L a lib e rtad  condicional que el p resen
to D ecreto concede, h a  de en tenderse 
r;^licable a la  pena p rincipal que actual- 

, u i0 exangüe  cada recluso, y no a 
qiiier c tra  pena o responsab ilidad  a, 

^uo so halle sentenciado y que posto- 
rionnen to  deba cum plir, aunque le h aya  
sido im puesta  por la  m ism a sen tencia  
que aquélla; en consonancia a  lo esta 
blecido por el a rtícu lo  29 del E eglam en- 
to  de 28 de O ctubre de 1914 y el 2.® del 
Heal decreto de 8 de F eb rero  de 1815.

Dado en Palacio  a veintiocho de F e
brero de m'Ü novecientos vein tiuno .

ALFONSO
Mínists'» ©«Mjia y J^ tk ia , 

MARIA?í(0 Orpóííez

De acu erd o  con Mi C onsejo  de Mi
n is tro s , a  p ro p u e s ta  del de la  G ober
nación  y  con a rre g lo  a los a r t íc u lo s  4.® 
y 83 del H eal d ecre to  de  29, de Ju lio  
de 1910,

V engo en conceder a l D octo r en  í^e- 
d ic in a  D, B aldom cro  C a s tre sa n a  y Goi- 
coechea, la  G ran  C rus de la  O rden  ci
v il de B en eácen c ia , con d is tin tiv o  m o
rad o  y b lanco , p o r la  c o n s tan te  la,bor 
a lt ru is ta  y  abnegada que rea liza  'en p ro  
de lo s  en fe rm o s p o b re s  y en  b ien  de la  
sa lud  pública  en esta  .Corte,

D ado en P a lac io  a  p rim ero  de M arzo 
de m il novecien tos ve in tiu n o .

ALFONSO
El Ministro de la GoDeriiacióti, 

. Gábiño BüGALLAL.

H I S T S i  BE f a s r
H E A L  D B G R E T O

A p ro p u es ta  del M in istro  de M arina , 
V engo en conceder la  G ran  C ruz de 

la  O rden  del M érito  N aval, con d is tin 
tivo b lanco, a l Sr. D, José  M artí Z ayas 
B azán, G enera l S ec re ta rio  de G u erra  y 
M arina  de la  K epúb lica  de C uba, p o r  
serv icios especiales p re s tad o s  a  la  M a
rin a  con m otivo  d e  la  v is ita  a ' L a  H a
b an a  del aco razad o  "A lfonso X I I I”, 

D ado en P a lac io  a  v e in titré s  de F e- 
orero  de m il no v ec ien to s v e in t iú n d.

ALFONSO
Si Ministro de Marina,

E duardo D atc

E E A L  D.EOHDTD

A propuesta  del M in istro  d e -In s tru c 
ción pública y B ellas A rtes, •

Vengo en n om brar Consejero de In s 
trucción  pública, en la  vaca.nte p>or falle
cim iento  de D. A ntonio F ernándés Cha
cón, a D, R ieardó Raye Villariova, C ate
d rático  de la F acu ltad  de -Médiclna y Rec
to r  de la  D niversidad de-Zf|ragoza. 1 

Dado en Palacio: a p rim ero  de Marzo 
de m il novecientos veiñ tiuno . •

3  -  1  ’
El Ministro ds Instrucción Públíba”  ̂ '

. 7 B e l k s ' : 9 :-.:.,

>  - ÍC M Á S  M O N T E ja  V ■ -  : .

ha hecho  de los p recep to s de  los ar-i 
tíciilGS 851 y n ú m ero  3.° del a r tíc u lo ’ 
848 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crL^ 
m ina l, dec la ran d o  in ad m is ib le s  los r e /  
cu rsos in te rp u e s to s , no h a  consentido^ 
que sea  re p a ra b le  en, v ía  de justicia^ 
aq u e lla  n eg a tiv a  de ap licac ión  del iu-< 
du lto  g en e ra l a  reo s a  q u ienes com ‘̂  
p ren d e :' jy

C onsiderando  que- la  d isposición  ter.. 
m in a n te  dei a r tic u lo  13 del R ea l de
c re to  de 12 de S ep tiem b re  de 1019, sâ  
re fíere  a  los d e lito s  mencionpi;doB (3ii‘ 
los a rtícu lo s  3.% 4.°, 6.® y  7.® del mis-< 
m o D ecreto , estab lec iendo  con to d a  clá^ 
r id a d  V q u e  la.s cau sas  re la tiv a s  a  lo s  

I m ism os que  es tu v iesen  p en d ien te s  con-c 
I t in u a rá n  h a s ta  su  re so luc ión  deñn itivá^
I y cuando  las  sentencia,s fu esen  condeíi 
I n a to r ia s , el T rib u n a l sen ten c iad o r pro^,
I p o n d rá  in m e d ia ta m e n te  a l G obierno Ig 
] ap licac ión  de aq u e lla  g rac ia :' 3

C onsiderando  que. el a rtíc u lo  19 deE 
| t  c itad o  Pteal decre to  a tr ib u y e  a  este  M i3 

n is te rio  -la fa c u lta d  de d ic ta r  la s  dis^; 
posiciones n ecesa ria s  p a ra  el cu m p iív  
m ien to  dei m ism o, e n . a rm o n ía  con . Ig  
éspecia l' leg is lac ión   ̂ de cada  Departá;*í:,

Si
,R E A L E S D ECRETO S

Q ueriendo  d a r . u n a  p ru e b a  de Mi j 
E ea l ap recio  a  la  c iudad  de C indadela,: 
fro v iu c ia  de B a lea res , p o r el c rec ien te  
d esarro llo  de su  a g r ic u ltu ra , in d u s tria ' 
y com ercio, y po r su   ̂co n s tan te  a d h e 
sión a  la  M onarqu ía ,

V engo en  conceder a  su  A y u n tam ien 
to e l tra ta m ie n to  de E xcelencia .

D ado en P a lac io  a  v e in tid ó s  de F e 
b rero  de m il n o iec io n to s  v e in tiu n o . :

SI M inistro de ía  tjóbtírnaclóhV

/  G abiro Bxjga& ax;,- '

REA L ORDEN

, - V ísta la c o m u n icad ó n  del F isca l del 
T rib iu ia i Suprem o de 3 del p o r r ie n te  
m es, m anifes^tantío que po r a íf.ún  , T r ij  
b u n a l de los de la  ju r isd icc ió n  qrdina-^ 
r ia  se h a  p resc ind ida , de haceia ap lica 
ción de ios beneficios que  concede el 
R e a l  d ec re to  d e  in d u lto  . g en e ra l de 12 
de. S ép tiem b re  d e  Í 9 l ú ,  o to rg an d o  en  
algún caso Indu lto  'de la m itad  dc^ t i e cu
po do la  condena  y negando  en o tro s  
todo  derecho  a  d icliá  g rac ia , po r en-¿ 
te n d e r  que es sólo ap.lícable a  ios reo s  
ju zg ad o s  a n te s  de la  pu b licac ió n  d e l 
■cIíádó”R eaI decreto , a  p e sa r de qíie en  
to d o s  se t r a ta b a  de d e lito s  n o to n a m e n - 
te  com prend idos' en  el á r t íc ü ib  4.®, s in  
e s ta rlo  en .ninguno de  lo s de e^bepctón 
qqe el p rop io  a r t íc u lo  e n u m e ra ; y qu0  
la  apllcaci.qn ;que el

, S. M. el R ey (q . D. g .) h a  ten id o  aí 
b ien  d isponer que en, los casos a  que .SQi; 
refieren  los artícu lo s 8 .®, .4.®, 6.® y 73 . 
del rep e tid o  R ea i d ecre to  de 12 del 
S ep tiem b re  d e ’L91 9 , 'd e b e  h ace rse  ap li4  
canción, de la  g rac ia  de in d u lto , auni 

. cuando  la s  cau sas e s tu v iesen  tra m itá n ^  
d o se .a  la  fech a  dé  la  pu b licac ió n  de dL  

,/cho R eal decre to , siem p re  que  las sen ^  
teñó las  fuesen  c o n d en a to ria s  lo s Bén^' 
teu ídadqs reu n ie sen  las cd rcu n s tan d a^  
m en c ió n ad as en  el. a r t íc u lo  i l  y no iesí 
a lc a n z a ra  n in g u n a  .de la s  excepcionegí 
establecida'S en ese m ism o R eal

.V f .R.éa,;. prdei; a  V. E. para  8 g .

conocim iento 'y_ efectos, Dios guarde s|; 
V / E ,  m uchos años. M adrid, 28 de 
b re ro  de 1921. . 3

: .^-.i)RDóÑÉ2 ;

S eñ o r F isca l dé l T rib ú n aL  Suprem o.^''

a

illfHM K tl OSIElBiii

oy R EA L G R D E N l '-

' Athünciado' con' fecha 20 dé E nerei 
últim o, concurso de las vacantes de D ^  
rectores M édicos dé las E staciones sa-*' 
nitkrias de los puertos de Bilbao, Pasa^' 
je s 'y  Bárcelona, p6r jubilación  dé dóuí 
P ioréntín  LÍa^dízares i)íaz y  de"D, 
ríque Ííar ín  López, y ; defunción  d é  (foii 
Pédrp p u ig  B u árez/''resp ecfivám éiité í 
Jpárá ia  provisión de dichos cargoé én-i 
tr© loq M édicos g,cUvq^ y  excedente^, ,
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C uerpo de S an idad  ex te rio r, con a r r e 
glo a  lo p recep tu ad o  po r el a r tíc u lo  14 
de.l v ig en te  R eglare  en te  del R anio , m o
dificado por R eal d ecre to  de 30 de 
M arso  de 1920, dándose  u n  plazo, de 
dios •días p a ra  la  p re sen tac ió n  de soli- 
c itildes, y a d v ir tién d o se  qn.e las v acan 
te s  que re su lta se n  de este  concurso  se
r ía n  m otivo y se p ro v ee rían  en o tro , 
gU0' se a3.3unciaria o p o rtu n am en te .

R C suiiando que d e n tro  del plazo m a r
cado en  la  co n v o ca to ria  p rom ov ieron  
su s so lic itu d es D, F ran c isco  'Feilicer Yi-

■ g ü e ra s , J e fe  de A d m in is trac ió n  civil d e  
le f c s ra  c lase ; D. M anuel F ra i le  G arcía,

, R . E n r iq u e  G arc ía  del, Y alle y D. Ju lio  ■ 
.Gil .Massot, Je ísem _^ N egociado de, se
g u n d a  c lase ; D. M anneK de T o rre s  G ri
ma,. D. E u g en io  P a s to r  K rau e l, 13. A u
re lio  F s r rá n  Loiiias y D. F rancisco  Díaz 
'D om ínguez, que  lo son de te rc e ra , y 
D. .Rafael E stéb an ez  L eón .̂ y 13. Ignacio  ■ 
C asa res  A ram b u ru , O ñciales de p rim e
ra clase: '

R esu ltan d o  ciue Be F ran c isco  D íaz 
D om ínguez, a d e m á s : d© las-, v acan te s  
conyocadas, so lic ita  la s  re s u lta s  de e s te  
.concurso; que D. R afae l Sstél^aiiez 
León fíolicita ig u a lm en te- las re s u lta s  
úe¡ m ism o, y  que D. Ignacio  C asares 
so lic ita  p laza  de Je fe  de N egociado, co
m o lo es la  de D ire c to r .d e  P asa jes,! que
tiene,;-dic!ia'mategGTía:

.Vistos los a rtícu lo s  14 y 23 dei; R e
g lam en to  de S an idad  ex te r io r y la  feon-:,.: 

.... y cea ío ria  de este C A U C u r s o ; . . . , ^
C onsiderando  que las pe tic iones de 

los Sres. D íaz D om ínguez y E s té b a in ^  
L eón  pid ierí(fb ' r e ' á ú l t V  la^'dél B rí C e
sa re s  solicitando-..-la: p laza  de .D irector 
de Pasajes son por dem ás o ñ c io sas ;:y

C onsiderando  el o rd en  de p re fe ren c ia  
que  estab lece  e n 's u  p á rra fo  segundo  ‘el 
a r t ic u lo  14, d.el n ieneionado  Regla|[iei^- 
to, ixiodiñcado po^’ R eal decreto de 3Í) de 
M arzo de 192 0, así como el de lo s .c a r 
gos que , so lic itan  Ies a sp ira n te s  a  íá s ' 
y aea iite s  de que se tr a ta ,  |

contorm i-
d ad  con lo in fo rm ad o  p o r el R eal C on
sejo  de S an idad  y con lo  p ro p u es to  p o r 
esa Inspección  gen era l, se lia  serv ido  
é is p o iie r t v . - . : - :

1.® Que se deses tim en  la s  p e tie icnes 
• o n d o sa s  de D. F ran c isco  D íaz D om ín

guez, D„ R afae l Estébaaiea L eón y don 
Ignacio  C asares; y ^

2.® Que se d ispongan  los n o m b ra 
m ien to s de D. F ran c isco  F e ilice r Vi- 
,güeras,, J e fe  de A d m in is trac ió n  civil de

■ te rc e ra  clase, p a ra  el cargo  de D irec to r 
M édico de la  E stac ió n  s a n i ta r ia  del 
p u e rto  cíe B arce lo n a ; D. M anuel F ra i le  
G arcía , Je fe  de N egociado de seg u n d a  
clase, p a ra  ig u a l cargo' de la  del de 
.Bilbao, y  D. E u g en io  P a s to r  K ra u e l, 
Je fe  de Nego,c,iad.q de te rc e ra , p a ra  el

de D irec to r M édico de la  del de P asa - 
je.s.

De R eal orden  lo digo a  V. I . ' p a ra  
su conoeirnierito y efectos co nsiga ien tes . 
D ios g u a rd e  a V. I. m uelios añes, M a
d rid , 2 8 de FA u-ero de 1921. '

' BÜGALLAD 

Señor Inspector general de Sanidad. •
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D IEEC G IO N  G E N E B A L  DELi TE SO R O  
PDBIüIGO Y ORIRi1NA.OION. G E N E R A h  

D E FAGOS B E L  ESTADO

LOTEIVÍA rsMCIOrrAL

N ota  de los núm eros y  po'blaciencs a que 
han eoi'resyonclido los 15 prem ios ma- 
yares de los L630 que com prende cada 
una de las cinco series correspondien» 
tes al sorteo celeorado en este día.

N tlm s. Trérniosi V oblaciones.

15.918

.'5.304

z m d

100.000 

60000 

; 20.000

^17;433" 1.500

13..341

26.á'47 
: 8.141

Í8.8?9

u A s

.J..5.8I9

16.899

1.565

19.300

23.875

1.500

1.500 
. 1,500
í 1

; i | o o  

S i | o o

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

M adrid, 1.° de Marzo de 1921.

E n  el sorteo celebrado hoy, con arreg lo  
al a rtícu lo  57 de la In strucción  general 
de L o terías de 25 de F ebrero  de 1893, 
p a ra  ad jud icar ios cinco prem ios de 125 
pesetas cada uno asignados a  las dpnóO" 
has acogidas en los establecim ientos de 
Beneñcencia prov incial de M adrid, han  
resu ltado  agraciadas las siguientes;;

A m alia Aguado G arcía, P ie d |d  del 
.CamBP. .§.e.rraa.O. y. Cáiidida BeriAejo .fer-

nánidez, del Asilo de N u estra  S eñora d(3̂' 
la s  M ercedes; Vicenta'"» A rias I^ópez ŷ ‘ 
V ictoria M onserrat Guilón, del Colegios 
de la  Faz. p

Lo que se anuncia, p a ra  conocimiento.; 
del público y demás efectos. lí

M adrid, 1.-̂  de Marzo de 1921.—F. 0 ,r  
D aniel Grifo!.

P ro sp ec to  d© p rem ios p a ra  e l. sortoo^- 
qii© so lna .de  c e le b ra r 'e n  B fad iid  ©l;i 
día" 11 d 0 ''MíAzo do 19S1. vt

Ma de constar de tres series de  30.00C\1 
hilletes cada una, al precio  de 40 pe*l 
setas el 'billete, d is id idos en .'décimos c¿ 
cuatro pesetas; distrihuyéridóse  829.&2¡(í, 
pesetas en 1.503 prem ios para c a c h s é  
me, ae ca m anera sigu ien te: \

FEEM IOS DE CADA SER IE PE.SSTA3

M adrid, ícíern, id., Se
villa, Elizondo.

Oádiz,- Sevilla, B arcelo
na,, G ijón ,'íde iii. 

.Valencia , , D a rc e lo n a , 
I-Iiielva, Valencia, I>ía- 

. drid.
■Valencia, M adrid, Cá- 
; -.-diz, . S an lú ca r la Ma

yor, V alencia.
 ̂Lequeitio, V itoria, Baiy 

celona; C artagena, Car- 
inona. ■ ■ ■ •

Sevilla,. ídem , id., id., Rl. 
Valladolicl, S an lúcar la  

M ayor, B arcelona, M ur
cia, R onda. , : -

'Oviedo,! Bárcelóña, ídenl,
; ;ideiQ, Ki. ■ ' ‘
Madriclj ídem , W„ t o s  

B arrios, Reus.
: S atarnanca, Mad.rí d, Lu 
! cena ,:L ínea  de la  Con- 
í "cepcipn; Sevilla. ‘ 

Avila,,,.. :M anr§^, Ig u a la 
da, ídem, id.

V erín, Bilbao,- B arcelo
na, AJgeclras, M adrid. 

San Sebastián , Oviedo, 
Coriiña, M adrid, San 
F eliú  de L logregat. 

M adrid, ídem, M anresa, 
G ranada, Zaragoza. . 

Pola de L abiana, Bilbao, 
D iaragoza, M aérid, ■Se- 

. . .villa.. -F ,

1 fie ......................................  120.900!
l  ele ....      66.0
1 de  ....     25.0

10 de 2.000 ..............     20.0
1.187 de 400 ...................................   474.8

.89 aproxima-Glones de 400 pe-
sa tas cada una, para  los . ! f  
99 núm eros re s tan te s  de . ó

, 1a centena, del p rem io pri- ’ ̂
'‘m ero    S9.5Q||

99 ídem  de 400 ídem, id., p a ra
los 99 núm eros re s tan te s  f
de la  centena del prem io
segundo ................................... 39;(

99 ídem  de 400 ídem , id., p a ra  
los 99 núm eros re s tan te s  ■■
de la  cdntena del prem io I  v
tercero   .......     S9.50i |

2 ídem  de 1.500 pesetas cada .
una, p a ra  los núm eros án- ' J  ‘
íe r io r y  posterio r al del ! í-
p rem io  p rim e ro ....   S.tlQOr

' ídem  de . 1.000 id. id. p a ra  , t
los del prem io segundo  2 .001^

2 ídem  de 660 id. id. p a ra  los 
prem io tercero ................   1.3

1.503 829.S

L as aproxim aciones son compatible^,' 
con cualqu ier otro prem io qu© pueda CQv 
Trespohder al biliote;; entendiéndose,: coní 
respecto a las. señaladas p a ra  los iiúme^ 
ros a n te r io r y  posterio r al dé los 
m'ios prim ero, segundo y tercero , quc^ 
si saliese prem iado el núm ero 1, sic 
an te r io r es el núm ero 30.000, y si fuese! 
éste el agraciado, ol billete núm eroD  se r^  
el sigu ien te .  |

P a ra  la  aplicación de ías abroxímacid-^i 
nes de 400 pesetas, se sobreentiende|Í 
que, si el prem io prim ero  corresponda ' 
por ejemplo, al núm ero 25, se conside 
agraciados los 99 núm eros res tan te s  de 
la  cen tena; es decir, desde el 1 al 24 
desde el 26 al 100, y en igual form a 
aproxim aeiones de los prem ios segiin¡ 
y tercer©

E l sorteo  se efec tuará  en el local deg-| 
tinado al efecto, con las solemnidadesíj 
p roscrip tas por la Instrucción  del ramo.p 
E n  la prop ia  form a se h a rán  después^ 
sorteos especiales, p a ra  ad jud icar cincos? 
prem ios de 125 pesetas en tre  las donce^ 
lias acogidas en los E stab lecim ien tos deí 
Beneflcepcia p rovincial de M adrid, y uncí' 

625 en tre  las h u érfan as de rn ilita rea , 
y" p a tr io ta s  m uertos en cam paña que 
Vieren justiñcado  su derecho. d

E stos actos se rán  públicos, 7 los coh< 
ciU 'rentes in teresados en el sorteo t ie n |r t ‘’

. Ja. m ía
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h ace r obnervaciones sobre dudas que ten- 
gan revspecto a las operaciones de los so r
teos. Al d ía sigu ien te  de efectuados és
tos, se expondrá el resu ltado  al público, 
por medio de lis ta s  im presas, únicos do
cum entos fehacien tes p a ra  ac red ita r  los 
núm eros prem iados.

"Los prem ios so pagarán  en las Admi
n is trac iones donde hayan  sido expendi
dos los b illetes respectivos, con presen
tación  y en trega  de los mism os.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1920.—El 
D irec to r geneia l, M. Díaz Gómez.

M3NISTERÍ0 DE INSTROCCIÓS PÜBllCá 
\ BELLAS ASTES

DmSdC-C'íON GENEFvAL DE PRIM ERA  
ENSErf ANZA

V istor los expedientes prom ovidos por 
los A yuntam ientos a que se reñere  la  re 
lación ad jun ta , sobre creación de E&- 
euelas:

Rífóiiltándo que se ha  cum plido con lo

prevenido po r Real o rden  fecha 21 de 
A bril de 1917 (Gaceta del 28), de acu e r
do con lo d ispuesto  en la  Tni.sriia,

S. Me el Rey (q  ̂ D, g.) se ha servido 
d isponer:

IR Que se creen con ca rác te r prov i
sional las E scuelas a  que se refiere la  
relación ad jun ta , segiín se expresa 
en ella.

2 r  Que por las respectivas A utorida
des m iinicipaíes e ínspeccior¿es prov in 
ciales de P riiíie ra  enseñanza, se. tenga 
m uy en cuan ta  lo e.stabIeciílo en Tas dis- 
poBlciones 2.*, 3.“. 4.* y 6p de d icha R eal 
orden y en la de 5 de Noviem bre de 
1917 ( G a c e t a  d e l  1 0 ) ,  procurando  el m ás 
exacto ciim pllm iento de esos preceptos. 
Además, las Inspecciones, terniixiado el 
plazo de dos meses, d<arán cuen ta  de 
aqueil?.s Escuelas re.specio a las cuales 
no hayan  rennit.ido el ac ta  con expre»i<3n 
de las causas.

3.̂ ’ Las Escuela.s de la repetida reía.* 
ción tend rán  c.ada una de eüas la  dota
ción cigu ien te :

L as que han de proveerse en M aeátro:

PeseUis.

Por sueldo,,.,,.,,,,,.,........,..,.,...,,; 2.000/00

Pesetas*

P or gratificación de la  clase de
adu ltos ............    250,0^:

Por m a teria l de las clases
d iu rnas ......... ................. r , „ > , 166,6??

Por ídem  id. n o c t u r n a s . . €2,50!

biUi; 1 V
2.479,10

L as que han  de proveerse en Maest.ratl
P o r sueldo ., .......    2.000,061
P o r m a te ria l de las clases 

d iu rn as    .....................     166,

Total,.....,.,.,...,..........   2.166,5^

Dichos gastos se rán  con cargo al ca
p ítu lo  4.°, a rtícu lo  l.*̂  dci p resupuesto  de 
CxSte D epartam ento .

De R eal orden com unicada lo digo ai 
V. p a ra  su conocim iento y dem ás "efectos'. 
Dios guarde  a  V. muehOvS años, M íulrid, 
25 de E nero  de 1921.—E l D irec to r gene* 
ra l. Poggio,
Señores Inspectores Jefes p rov incia les 

de P rim e ra  enseñanza. . ,

R E L A C IO N  D E  L A S E S C U E L A S  A Q U E  SE  R E F IE R E  L A  R E A L  O R D E N  D E  F E C H A
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i
AYUNTAMIENTO PROVINCIA

POBLACIONES 

DONDE SS CREAN

l A rb ó ... ............. .. Pon te ved ra ., Peo ■ d a s ................. ..
2 ídem........... .............. íd e m ......... .... Cabe!ras............ .......
3 Baronía de la Vansa Lérida. , . G á r s o l a .
4 La O iñ iz a ................ P o n tev ed ra .. A c h a s ' , .
5 La Ercina León . . . . . , . O c e ja .. . .
6 La L a m a ,, , , . .  ,i P on teved ra .. S arc ia .. ......................
7 Palmera..................... V alencia .., . . Palm era..
a P uígpufient............. Baleares.. . . . Galilea . . . . . .  . . . . .
9 Serradilla del Llano Salam anca . Serradüla del Llano.

l a T r¿v iño  .................... Burgos . . . . Ascar.?a......................
u Vlllafufre............. ( S a n ta n d e r .. . E sc o b e ro .................

E S C U E L A S
Q V t; S E o R E A.
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MIXTAS A CAaaO 
Da O B S E R V A  Oí  O N F S

Nifíos Niñas Maestro Maestra
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l 0 P La mixta conviértese ea niños.
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1 p : > La'míxla conviértese en niños.
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■ l , P . P La mb;u conviértese en niñas.
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M«drid| 25 de Enero de 1921.

líADEID (Suoséorea de aiYadeüeyrá a. A,).*—Paseo de 3. Tícente, 20̂  TeL


